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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Radicado:   2021-00321 
Referencia:      PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

 
Bogotá, OCHO (08) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con lo previsto en los arts. 82 y 89 del C.G.P. y el art. 6º del Decreto 806 
del 4 de junio de 2020, INADMÍTASE la anterior demanda para que, en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se subsane así: 
 

1. DAR CUMPLIMIENTO a lo previsto en el inciso 2° del artículo 395 del C.G.P., esto es, 

indicar el nombre de los parientes por línea paterna que deban ser oídos de 

acuerdo con el artículo 61 del Código Civil, así como su dirección física y electrónica. 

 

2. PRESENTAR los hechos de la demanda de manera completa, como quiera que la 

demandada no fue escaneada correctamente, por lo que algunos hechos quedaron 

inconclusos.  

 

3. ALLEGAR el escrito subsanatorio y la demanda DEBIDAMENTE INTEGRADA EN 

UN SOLO ESCRITO, EN MEDIO ELECTRÓNICO. 

 

4. NOTIFICAR esta providencia a la Defensora de Familia que actúa ante este 

despacho, dejando las constancias del caso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No.45, fijado hoy  09-06-2021, a la hora de 

las 8:00 am. 
 
 

KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39535#61

